[bookmark: _GoBack]En la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día dos de enero del año dos mil dieciocho. Ante mí, _________, Notario, del domicilio de __________, comparece la señora ____________________, de ______ años de edad, secretaria ejecutiva, del domicilio de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ________________, con Número de Identificación Tributaria ________________, quien actúa en su calidad de Apoderada General Mercantil Administrativa de CrediQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, domiciliada en esta ciudad, con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos diecisiete guion ciento ochenta mil quinientos sesenta y siete guion cero cero uno guion cero; personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Poder General Mercantil Administrativo, otorgado en esta ciudad, el día _______ de ______ del año dos mil ______, ante los oficios del notario ________________, por el señor _______________, Director Presidente y Representante Legal de CrediQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual, facultó a la señora ________________ para celebrar actos como el presente; poder que se encuentra inscrito al número _______ del Libro ______ del Registro de Otros Contratos Mercantiles del Registro de Comercio, inscripción verificada el día veinticuatro de abril del año _________; y en él, el notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad así como de la capacidad del representante legal para otorgar esa clase de poderes; y en la calidad antes aludida, la señora _______________ ME DICE: I) ANTECEDENTES. Que según consta en el documento privado autenticado ante los oficios del notario _____________, en esta ciudad, a las ______ horas con ____ minutos del día _______ de ______ del año dos mil ________, el señor _____________, en aquella época de ________ años de edad, estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número _____________, y con Número de Identificación Tributaria _____________, recibió de CrediQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, a título de Mutuo, la cantidad de seis mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, al interés del uno punto cinco siete cinco cero por ciento mensual, por el plazo de ochenta y cuatro meses contados a partir de esa fecha. II) GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento de la obligación relacionada en el romano anterior, el señor ______________ constituyó a favor de CrediQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, Garantía Mobiliaria de prenda sin desplazamiento sobre un vehículo automotor de las características siguientes: Placas P __________ guion dos mil once; marca Kia; modelo Forte Ex; color negro; año dos mil diez; capacidad: cinco asientos; clase: automóvil; tipo: sedan; con número de motor: _________; número de chasis grabado: ____________; número de chasis Vin: ____________; inscrita en el Registro de Garantías Mobiliarias, el día ____ de agosto de dos mil _______, bajo el folio electrónico _____________________. III) CANCELACIÓN DE GARANTÍA. Que habiendo recibido CrediQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, la totalidad de capital e intereses correspondientes a la obligación anteriormente relacionada, por este medio, la señora Blanca Azucena Navarro Marín, en nombre y representación de CrediQ, Sociedad Anónima de Capital Variable, DECLARA LIBRE Y SOLVENTE AL SEÑOR ___________________, en consecuencia CANCELA TOTALMENTE la garantía mobiliaria antes relacionada. Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de la presente acta que consta de un folio, y leído que le hube íntegramente, en un solo acto, lo anteriormente escrito, ratificó su contenido y firmamos. DOY FE.








ACTA NOTARIAL 



CANCELACIÓN DE GARANTÍA MOBILIAIRIA 
DE PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO



OTORGADA POR:
_______________________________
 APODERADA GENERAL MERCANTIL ADMINISTRATIVA DE CREDIQ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.



ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE
LIC. __________________________________.
ABOGADO Y NOTARIO.
El Salvador, C.A.

